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Presentación
Como parte de los trabajos de la Defensoría de los Derechos Univer-
sitarios (DDU) nos dimos a la tarea de diseñar este Manual de Primeros 
Auxilios Psicológicos para la Comunidad UAM. Para nuestra casa de estu-
dios es fundamental contar con esta herramienta de trabajo diseñada 
para toda la comunidad universitaria, principalmente para quienes 
de manera constante se relacionan con personas en situaciones de 
crisis psicológicas de diversa naturaleza. La importancia del manual 
para la Defensoría estriba en que, de acuerdo con los objetivos de la 
Carta de las Naciones Unidas y de otros acuerdos internacionales, los 
derechos humanos constituyen un soporte para atender la legisla-
ción sobre salud mental.

El derecho a la protección de la salud, y por ende a la salud mental, se 
encuentra contenido en el artículo 4° constitucional, que a la letra dice: 
“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley defini-
rá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud…”. 
De este precepto jurídico derivan todas las demás leyes secundarias, 
incluyendo los “Planes de acción en torno a salud mental”.

La Ley General de Salud, en materia de Salud Mental que nos interpela 
a las Instituciones de Educación Superior (IES), plantea la importancia 
de incentivar programas eficientes de prevención y tratamiento de 
los padecimientos mentales, además de salvaguardar los derechos 
humanos y la dignidad de las personas que se acercan a los servicios 
de atención a la salud mental.



De acuerdo con el Reglamento de la Defensoría de los Derechos Universi-
tarios (REDDU), la DDU es la instancia encargada de difundir, proteger 
y velar por el cumplimiento de los derechos humanos y universitarios; 
en esta lógica: 

La salud es un estado de bienestar físico, mental y social en 
el cual el individuo es consciente de sus propias capacidades, 
afronta las tensiones normales de la vida, trabaja de forma 
productiva y fructífera, y es capaz de hacer una contribución 
a su comunidad.

OMS, Secretaria de Salud1

A cuatro años de gestión, la DDU ha atendido más de 295 casos 
(orientaciones y quejas) de la población universitaria relacionados 
con violaciones a sus derechos, los cuales en ocasiones provocan que 
la salud mental de las personas se desestabilice. Como señalan quie-
nes diseñaron el manual, son variadas las circunstancias que permiten 
profundizar en las desventajas materiales que hacen que las personas 
pierdan su bienestar y éstas deben abordarse desde una perspectiva de 
justicia social. La Defensoría está obligada a abrir el debate.

Uno de los problemas en la Universidad que ha sido manifestado so-
bre todo por el alumnado es la importancia de reconocer que la aten-
ción a la violencia y a la violencia por razones de género tendría no 
sólo que vincular la salud mental con la salud física y los derechos hu-
manos, sino también con los determinantes sociales que favorecen o 
impiden el acceso a una vida libre de violencia para las mujeres.

Asimismo, en este manual se observa que los problemas de salud 
mental han estado presentes siempre, sin embargo, en años recientes 
se han agravado debido a las complejas circunstancias de la moderni-
dad, como el uso de la violencia en todas sus manifestaciones, la caren-
cia de recursos económicos y materiales (sobre todo para las personas 
jóvenes) y la incertidumbre vital derivada de la pandemia por COVID19. 
 

1	 Afortunadamente el Colegio Académico de la UAM ha reformado la legislación universi-
taria para incorporar aspectos importantes de derechos humanos y universitarios como: las 
Políticas Transversales para Erradicar la Violencia por Razones de Género, las Políticas Transversales de 
Inclusión, Equidad, Accesibilidad y No Discriminación, y también el Código de Ética de la Universidad 
Autónoma Metropolitana.



Además de lo anterior, el manual alerta a la comunidad sobre situa-
ciones que pueden poner en crisis la salud mental, como la restricción 
en la movilidad, el aislamiento, la disminución del contacto físico, el 
abrupto cambio en la cotidianidad, el temor por la salud de los seres 
queridos y la propia, la pérdida de familiares, la inestabilidad económi-
ca y la dificultad para acceder a servicios (de salud y seguridad social), 
son factores que contribuyen para potenciar los malestares relaciona-
dos con la salud mental de las personas que habitamos la Universidad, 
debido a la desigualdad y la discriminación relacionadas con la cons-
trucción de las identidades sexo-genéricas, la racialización de los cuer-
pos, la discapacidad, las condiciones de pobreza o la no aceptación de 
la diversidad cultural y social de la comunidad universitaria.

Estudios realizados por la Organización Mundial de la Salud pre-
vén que, para el año 2030, la depresión será la segunda causa de 
discapacidad a nivel mundial, y las predicciones sobre la curva ascen-
dente de malestares y enfermedades relacionadas con la salud mental 
son realmente inciertas; esta es la razón por la que, en sus líneas, este 
documento nos prepara para afrontar eventos que nos involucren 
como actores o para asistir a quienes así lo requieran, constituyendo 
un breve taller de primeros auxilios psicológicos.

Para terminar esta presentación, enfatizamos que conocer los ele-
mentos que pueden desestabilizar la salud mental de las personas y 
conocer algunos Primeros Auxilios Psicológicos (PAP) es fundamen-
tal para evitar expresiones de violencia de cualquier tipo, revictimi-
zar a las personas, comprender las circunstancias de su fragilidad 
emocional y, como consecuencia, mantener una “cultura de paz” en-
tre la población universitaria.

En esta gestión de la Defensoría reiteramos la importancia de incen-
tivar a la comunidad a develar y atender de manera compleja los pa-
trones que colocan en desventaja a ciertos grupos sociales que forman 
parte de la comunidad universitaria e identificar de manera intersec-
cional los posibles agravantes en la salud mental de quienes habita-
mos esta “Casa Abierta al Tiempo”.  

María Guadalupe Huacuz Elías
Ciudad de México, julio 2025.
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Introducción

La Defensoría de los Derechos Universitarios (DDU), comprometida 
con el bienestar integral de la Universidad Autónoma Metropolitana, 
presenta el Manual de Primeros Auxilios Psicológicos para la Comunidad Uni-
versitaria de la UAM, para su utilización en momentos de emergencia.

Durante los últimos años, ha habido un incremento significativo 
de episodios críticos de desestabilización emocional, resultado de 
eventos como el terremoto del 19 de septiembre de 2017 y el encierro 
prolongado derivado de la pandemia por la COVID19, convirtiendo al 
equilibrio emocional en un tema de interés general a nivel institucio-
nal, comunitario, familiar y personal.

En este contexto, la DDU reconoce el derecho de todas las personas 
a la salud mental, considerando que una formación académica plena 
debe ocurrir en condiciones que fomenten el bienestar del alumna-
do, del profesorado y del personal administrativo, contribuyendo 
así a un ambiente universitario saludable, de confianza, seguridad y 
libre de violencia.
El Manual de Primeros Auxilios Psicológicos para la Comunidad Universitaria 

es una guía dirigida a todas las personas interesadas 
en contar con herramientas para brindar apoyo o 

contención emocional en situaciones de crisis, 
a través de recomendaciones útiles y 

manejables.
En este documento se abordan 
los problemas emocionales con 
mayor incidencia entre las co-

munidades universitarias, sus 
definiciones y síntomas, y se 
ofrecen estrategias puntuales 

de apoyo a las personas afectadas 
por la desestabilización emocional.



6

¿Qué son los Primeros 
Auxilios Psicológicos?

El término primeros auxilios, amplia-
mente utilizado en el ámbito 
médico, y ahora también en el 
psicológico, se refiere a las ma-
niobras y técnicas que pueden 
aplicarse en una situación de 
emergencia para aliviar o con-
tener el dolor y el sufrimiento 
de una persona mientras 
es posible canalizarla para 
recibir atención especiali-
zada. Estas herramientas 
están diseñadas para reducir el 
impacto emocional producido por 
un evento perjudicial, mediante el 
acompañamiento y el apoyo para la 
recuperación del equilibrio emocional.

Los PAP buscan reducir el riesgo de un 
daño mayor y, sobre todo, promover en la 
persona afectada una respuesta adaptati-
va adecuada para manejar la situación. Es por eso que los PAP deben 
ofrecerse en los primeros minutos y horas posteriores a una crisis para 
enfrentar la situación y, sobre todo, reducir la sensación de amenaza.

Es importante dejar claro que los PAP no son una forma de psicote-
rapia, sino más bien, un recurso de respuesta inmediata, por lo que, 
una vez finalizado el episodio de crisis, la persona afectada debe ser 
canalizada para recibir el servicio especializado pertinente.
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Una virtud que tienen los PAP es que pueden ser aplicados por cual-
quier persona que se encuentre en el entorno cercano, siempre respe-
tando la seguridad, la dignidad y los derechos de quien va a recibirlos.

Los PAP pueden ser utilizados en casos de crisis provocadas por 
eventos como: desastres naturales, accidentes, incidentes traumá-
ticos, episodios de violencia, situaciones de pérdida o duelo, y todas 
aquellas circunstancias que desatan ataques de ansiedad, pensamien-
tos catastróficos recurrentes, irritabilidad, episodios de llanto o idea-
ción suicida, por mencionar algunos.

La forma como se resuelve la crisis depende de factores tales como: 
la gravedad del suceso que la desencadenó, los recursos personales de 
quien la experimenta y los recursos sociales de los que disponga, espe-
cialmente sus redes de apoyo social.

Hay que tomar en cuenta siempre que las personas pueden tener re-
acciones emocionales distintas ante el mismo hecho.

Qué hacer y qué no hacer 
durante una crisis
Estar cerca de una persona que experimenta una crisis puede pro-
vocar inquietud, pues la “desorganización emocional” puede llegar a 
generar conductas que pueden interpretarse como agresivas, evasivas 
y hasta autodestructivas, y pueden no estar en condiciones de reaccio-
nar como lo harían en circunstancias regulares, por lo que es impor-
tante acercarse con respeto y empatía.

Importante: Cuando una persona brinda apoyo a alguien que se en-
cuentra en desequilibrio emocional, debe priorizar su cuidado y abste-
nerse de intervenir si considera que hacerlo puede provocarle alguna 
afectación física o emocional. Al terminar su labor, se recomienda des-
cansar y reflexionar acerca de la ayuda que proporcionó. Validar sus 
pensamientos y emociones, es una forma de protegerse a sí misma y 
procurar su autocuidado.



Qué hacer y qué no hacer
durante una crisis psicológica

SÍ NO
Evaluar la situación y los riesgos 
para las personas involucradas.

Procurar una interacción cálida, cor-
dial, empática y altruista, mostrar 
seguridad y brindar comprensión.

Procurar la seguridad física y�
emocional de la persona afectada. Permitir que exprese sus sentimien-

tos y emociones, ofreciendo un 
espacio seguro para el desahogo.

Identificar el potencial de hacerse 
daño o de hacer daño a otras personas. Hacer saber a la persona que las reac-

ciones emocionales y físicas durante 
la crisis son normales. Es posible 
sentir miedo, tristeza, e incluso tener 
cambios en el apetito y el sueño.Ofrecer una escucha activa, mostrando 

interés genuino en lo que la persona 
tiene que decir.

Animar a identificar posibles solucio-
nes a sus problemas y a buscar apoyo.

Mostrar calma y empatía, poniendo 
plena atención a la persona afectada. 

Validar los sentimientos de la persona 
y demostrar comprensión. 

Fomentar la resiliencia, ayudando a 
reconocer sus propias fortalezas. 

Poner a la persona en contacto con 
familiares, amistades y otras personas 
importantes para ella.

Buscar alternativas para derivar o 
canalizar a la persona afectada para 
que reciba atención especializada 
(https://defensoria.uam.mx/).
Al final de este manual se ofrecen 
opciones de servicios especializados.



Qué hacer y qué no hacer
durante una crisis psicológica

SÍ NO Acercarse intempestivamente.

Mostrarse amenazante.

Apresurar las respuestas.

Reaccionar negativamente.

Burlarse.

Emitir juicios morales.

Dar consejos si no los piden.

Minimizar la situación.

Hacer críticas innecesarias.

Distraer la atención en la escucha.

Imponer ni decir:”lo que yo haría en 
tu lugar es...”.

Hacer promesas que no se tiene 
certeza de poder cumplir.

Hacer sentir incómoda a la persona.

Dar soluciones apresuradas.
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Técnicas para recuperar la 
tranquilidad emocional

Para considerar que los PAP han sido exitosos es importante que la per-
sona en crisis recupere la calma, lo cual no resulta sencillo si se toma en 
cuenta que sus emociones están muy alteradas en ese momento. Du-
rante ese proceso, la respiración juega un papel sustancial.

A continuación, se presentan algunas recomendaciones de ejercicios 
que pueden ser útiles:

Respiración diafragmática o técnica 6-3-6
Involucra la zona del abdomen, la zona pectoral y la 
zona pulmonar:

1. Llenar “la panza” de aire durante 6 segundos.

2. Retener el aire durante 3 segundos.

3. Dejar salir el aire subiéndolo poco a poco por el 

pecho durante otros 6 segundos.

4. Exhalar por completo. 

Nota: Repetir un máximo de tres veces2, para evitar sen-
tir hiperventilación y mareos.

2	 Video “Técnicas de respiración”: https://www.youtube.com/watch?v=Gq3PuDz6tBs

Nuestra universidad cuenta con la Línea UAM para ofrecer apoyo y 
orientación psicológica telefónica (55.58.04.64.44 o 55.25.55.80.92), 
con las coordinaciones de servicios integrales y de salud en las 
unidades universitarias, y también con el Proyecto de Bienestar 
Comunitario y Salud Mental (salud.mental@correo.uam.mx).
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Atención plena
Es una forma de meditación que busca enfocar la aten-
ción de la persona en “el aquí y el ahora”, sin emitir jui-
cios sobre lo que se piensa o lo que se siente, y puede 
realizarse en cualquier lugar y momento del día. Pedir 
que haga lo siguiente: 

1. Describir mentalmente lo que está haciendo o lo 

que está sintiendo.

2. Nombrar cada cosa que siente y observa. 

3. Elegir cualquier objeto que tenga a la vista y 

referir qué forma tiene, de qué color es o el tipo de 

material del que está hecho.

4. Respirar profundamente.
El objetivo es dejar que los pensamientos y las sensacio-
nes “fluyan”, y hacer una especie de observación de és-
tos desde afuera para, poco a poco, recuperar la calma 
y el control.
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Respiración intencionada
La persona puede realizar este ejercicio sentada o acos-
tada, con la espalda recta: 

1. Enrollar la lengua a lo largo y posicionarla fuera de 

la boca como un tubo. Esto refresca y humedece la 

respiración. 

2. Inhalar aire por la boca lo más profundo posible.

3. Mantener la lengua enrollada, hasta llenar los 

pulmones.

4. Retener la respiración, meter la lengua y cerrar la 

boca. 

5. Exhalar a través de la nariz. Realizarlo 10 veces.
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Técnica “boca de león”
1. Colocarse de pie y con las piernas abiertas y algo 

flexionadas.

2. Inhalar extendiendo los brazos .

3. Exhalar enérgicamente el aire por la boca.

4. Flexionar el tronco hacia abajo y abriendo los ojos, 

sacando la lengua, tensando las manos y exten-

diendo los brazos hacia enfrente. En la exhalación 

no intervienen las cuerdas vocales, ya que la boca 

solo es utilizada para pasar aire.
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Sentir mi cuerpo
1. Cerrar las manos en forma de puño.

2. Apretar por cinco segundos con mucha fuerza y 

después soltar la tensión.

3. Estirar las palmas y dedos lo más que se pueda 

durante cinco segundos y concentrarse en cómo se 

sienten las manos.

4. Volver a soltar la tensión.

5. Apretar de nuevo durante cinco segundos, y esti-

rar por otros cinco.

6. Hacer esto las veces que sean necesarias.
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Trastornos psicológicos 
más frecuentes entre la 
población universitaria
Ahora expondremos las problemáticas de salud psicosocial más co-
munes en la población universitaria, así como algunas estrategias para 
afrontarlas.

Estrés
El estrés es un estado de corta duración, generado principalmente por 
situaciones de la vida diaria y por la ocurrencia de eventos inespera-
dos como: cambios físicos y hormonales, enferme-
dades crónicas, problemas familiares o con 
amistades, rompimiento con la pareja 
erótico-afectiva, mudanza, cambio de 
trabajo o de escuela, así como las 
demandas cotidianas del entorno 
escolar o laboral.

El estrés es una reacción fisio-
lógica de tensión que se perci-
be en el cuerpo y se manifiesta 
cuando advertimos que nuestra 
salud o nuestra integridad pe-
ligran o que las exigencias del 
ambiente sobrepasan nuestra 
capacidad para manejarlas.

Sentimos estrés cuando, 
al percibir una amenaza que 
puede ser real o imaginaria, 
el cuerpo se prepara para 
pelear o huir.
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Síntomas:

Malestar estomacal

Aumento de cortisolTensión muscular

Aumento en ritmo cardiaco

Sudoración

Dificultad respiratoria

Náuseas

Incremento de presión arterial

Mareos

Para reducir este malestar se recomienda:

Identificar y analizar las fuentes 
que originan el estrés en el entorno 
universitario.

Tratar de ser una persona compasiva 
consigo misma y con las demás.

Buscar apoyo en las tutoras académicas 
o los tutores académicos asignadas por 
la escuela.

Valorar los propios logros, como la 
obtención de buenas calificaciones o 
los progresos profesionales.

Comunicar lo que se siente, se piensa 
y se quiere, de manera firme, pero no 
agresiva.

Acudir con el personal de apoyo y 
orientación psicológica de la insti-
tución .

Valorar las habilidades que no están 
relacionadas con el ámbito escolar.

Desarrollar estrategias para manejar 
las exigencias escolares o laborales.

Dormir bien y dedicar tiempo al 
descanso y al esparcimiento.

Buscar apoyo social.

Hacer ejercicio y llevar una dieta 
balanceada.

Practicar técnicas de respiración y 
relajación muscular.
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Para reducir este malestar se recomienda:
El estrés se asocia con otras afectaciones a la salud psicosocial como 
la ansiedad, los episodios de pánico, la depresión, la desesperanza, el 
burnout (o síndrome de la persona quemada), e incluso el deseo recu-
rrente de quitarse la vida.

Aplicar PAP en crisis derivadas del estrés puede abrir alternativas a 
las personas para atender su situación, y así evitar el desarrollo de tras-
tornos de mayor gravedad.

El Proyecto Monitores en Salud de la UAM realizó en 2021 una 
evaluación de aspectos relacionados con la salud física y 
mental de la comunidad universitaria, en la que participa-
ron 5,476 personas, las cuales mostraron tener un índice 
moderado de estrés. En este sondeo, las mujeres tuvieron 
un mayor grado de estrés que los hombres y, por sectores, 
fue el alumnado quien tuvo valores más altos en compara-
ción con el personal académico y el personal administrati-
vo. Principalmente, admitieron sentir que las dificultades 
les sobrepasaban y que eran incapaces de controlar las 
cosas importantes de su vida.
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Trastornos de ansiedad
La ansiedad es una respuesta a un miedo excesivo a situaciones  
percibidas como altamente peligrosas, 
aunque en la realidad no lo sean. Este 
estado mental se caracteriza por una 
gran inquietud, una intensa excita-
ción y una extrema inseguridad, 
lo que lleva a la persona a pensar 
insistente y exageradamente en 
los acontecimientos futuros, 
sea que éstos ocurran o no. Se 
dice popularmente que la ansie-
dad es un “exceso de futuro”, por-
que se invierte mucha energía 
pensando en lo que podría pasar 
e imaginando situaciones y con-
secuencias terribles (las cuales 
con frecuencia no pasan).

Según los resultados de la Primera Encuesta Nacional de Bienestar Autorreportado 
(ENBIARE), publicada en 2021 por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), el 50.6% de la población adulta mexicana presentaba síntomas de ansiedad 
moderada o severa, sobre todo en las mujeres (56%, contra 44.7% en los hombres). 
Ya en el año 2011, la Encuesta Nacional de Epidemiología Psiquiátrica en México 
mostró que la ansiedad es uno de los padecimientos más frecuentes a lo largo de 
la vida, y algunas investigaciones recientes afirman que es experimentada por al 
menos 4 de cada 10 jóvenes en edad universitaria.

La ansiedad está asociada con ideas o percepciones como las altas 
expectativas por alcanzar el éxito, por ejemplo, en el ámbito acadé-
mico. Este sentimiento se ve intensificado por las interacciones en 
las redes sociales y la constante comparación con las demás perso-
nas, que resulta en una visión del mundo como un lugar amenazador 
y atemorizante.
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Síntomas:

Algunas recomendaciones para reducir la ansiedad son:
 Aplicar PAP durante un episodio de ansiedad ayudará a la persona 

en crisis a restablecer la calma, para que posteriormente pueda reeva-
luar la situación y tomar las mejores decisiones para su bienestar

Malestar estomacal

Temblores

Opresión en el pecho

Sensación de ahogo

Aumento en ritmo cardiaco

IrritabilidadMiedo o pánico

Sudoración o escalofríos

Desmayo

NáuseasTensión muscular

Dolor de cabeza

Alteraciones del sueño

Evitación de situaciones y objetos
relacionados con traumas

Hormigueo en extremidades

Entumecimiento
Mareos

Palpitaciones

Algunas recomendaciones para reducir la ansiedad son:

Mantener una actividad física regular.

Buena higiene del sueño (horario 
regular, de noche, en un lugar venti-
lado, oscuro y fresco).

Dejar de fumar.

Practicar una respiración profunda y 
con un ritmo acompasado.

No beber alcohol en exceso. Mantener una dieta saludable.

Reducir el consumo de cafeína. Realizar ejercicios de meditación.
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Depresión
La depresión es un estado de profunda tristeza, desamparo, soledad, 
vacío, cansancio, sentimiento de culpa, desinterés, baja autoestima, 
infelicidad y falta de entusiasmo, trastornos del sueño, o del apetito, 
sensación de cansancio y falta de concentración, que provoca en las 
personas una incapacidad para disfrutar de la vida cotidiana.

Existen muchas causas que pueden generar una depresión; entre 
las más importantes están: un desequilibrio en la química del cerebro, 
un estrés psicosocial prolongado provocado por experiencias adversas, 
tales como la pérdida de una persona querida, problemas con la fami-
lia, con la pareja erótico-afectiva, con las amistades o en el trabajo, pa-
decer una enfermedad o vivir con una discapacidad, vivir en pobreza, 
el desempleo y no contar con redes de apoyo social, entre otras.

De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional de Bienestar Autorrepor-
tado del año 2021, 15.4% de la población adulta en México padece depresión, y las 
mujeres manifiestan los síntomas con una mayor frecuencia que los hombres. En 
particular, según datos del INEGI del año 2018, 13 de cada 100 jóvenes entre 18 y 19 
años vivían con depresión (INEGI, 2021).

Vale la pena destacar que 
la depresión es una de 
las principales causas 
de discapacidad alrede-
dor del mundo, puede 
tener una larga duración, 
y una de sus consecuencias 
más graves puede ser el 
suicidio, aunque hay que 
aclarar que no todas las 
personas deprimidas in-
tentan quitarse la vida.
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Síntomas:

Es importante destacar que los PAP no evitan o alivian la depresión, 
pero sí ofrecen contención y apoyo en la búsqueda de acompañamiento 
profesional para quien la padece.

Las personas que participaron en el proyecto Monitores en Salud de la UAM 
tuvieron un promedio de 2 puntos en una escala de 0 al 10 con la que se midió 
la depresión, y el sector más afectado fue el alumnado. Ese resultado revela un 
nivel moderado de depresión, con síntomas como: pérdida del placer, pesimismo, 
pérdida de interés y tristeza.

Posible consumo excesivo de alcohol o drogas
Perder o ganar peso en un periodo corto de tiempo

Ser una persona demasiado estricta
Dejar de salir a divertirse

Aislarse sin razón
Sentirse inútil

Sentir que los problemas no tienen solución
Rendirse fácilmente ante cualquier reto u obstáculo

Evitar estar con otras personas

Intranquilidad o irritabilidad frecuentes
Sentirse muy triste sin motivo aparente

Disminuir el rendimiento escolar o laboral

Conductas sexuales de riesgo o sexo casual sin protección
Tener actitudes críticas o negativas de sí misma

Dejar de frecuentar amistades
Dolores frecuentes de cabeza o "migrañas

Tener insomnio,  cansancio excesivo o ambas
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Burnout 
Burnout es el término utilizado para nombrar un estado prolongado 
de estrés crónico por agotamiento emocional que surge como res-
puesta a demandas excesivas, por ejemplo, en el ámbito académico; 
esto afecta tanto a estudiantes como a personal docente y adminis-
trativo por efecto de la sobrecarga de trabajo. El burnout tiene, entre 
otras causas: estrés prolongado, aburrimiento, sobrecarga de trabajo, 
falta de estimulación, aislamiento y bajas expectativas de esfuerzo y 
de desarrollo profesional. El burnout resulta especialmente común en 
el medio académico. Aplicar los PAP en los casos en los que se presenta 
burnout puede dar lugar a la búsqueda de apoyo psicológico.

Síntomas:

Algunas sugerencias para evitarlo incluyen:

Problemas para tomar decisiones

Falta de creatividad

Agotamiento 
constante, sin importar 

cuánto se duerma

Tensión fuerte en el 
cuerpo con dolores de 

cabeza y musculares

Falta de motivación para 
realizar o participar en 
actividades académicas 
o laborales

Problemas para organizarse

Incapacidad para concentrarse 
en actividades cotidianas 

como clases, conferencias, 
lecturas y trabajo grupal

Falta de entusiasmo por actividades 
que se solían disfrutar

Aprender a poner límites y a decir NO 
para evitar aceptar más actividades 
de las que se pueden realizar.

Mantener una buena higiene del 
sueño, es decir, dormir suficiente y 
en horarios regulares.

Procurar un equilibrio entre la vida 
académica, social, familiar, laboral, 
los vínculos afectivos y las aficiones.

Establecer prioridades en las activi-
dades que se van a desarrollar.

Organizar y planificar el tiempo que 
va a destinarse a cada actividad.
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Violencia por razones de género
De acuerdo con las Políticas Transversales para 
Erradicar la Violencia por Razones de Gé-
nero de la UAM, la violencia por razones 
de género es aquella que: 
“...Alude […] a formas de violencia 
que, a través de patrones este-
reotipados, mensajes, valores, 
íconos o signos, transmita y 
reproduzca dominación, des-
igualdad y discriminación en 
las relaciones sociales, natu-
ralizando la subordinación 
de las mujeres e integrantes 
de la diversidad sexual de 
la comunidad universitaria” 
(UAM, 2021). Para identificar 
los signos de violencia, y am-
pliar la información, se sugiere 
consultar el sitio https://muje-
res.uam.mx/

Este tipo de violencia causa pro-
blemas psicológicos severos en las 
personas que la experimentan.

Síntomas:

Miedo

Falta de seguridad Ideación suicida

Culpa

Ansiedad Estrés

Falta de motivaciónEpisodios depresivos
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En las situaciones de violencia por razones de género, las personas 
que actúan como primer contacto en la comunidad universitaria pue-
den aplicar los PAP en el momento en que tienen conocimiento del 
caso, y posteriormente canalizar a la persona afectada a las entida-
des de atención a la violencia por razones de género de las unidades 
académicas o a la Defensoría de los Derechos Universitarios, como 
indica el Protocolo para atender la violencia por razones de género, y/o 
a los servicios psicológicos con los que cuenta la UAM. Los datos de di-
chas instancias se encuentran al final de este documento.

Suicidio
El suicidio consiste en un acto 
o intento intencional para 
terminar con la propia 
vida, y ocurre cuando 
una persona experi-
menta un profundo 
sufrimiento emocio-
nal, y considera que 
no hay esperanza 
ni salida a su si-
tuación. Entre las 
múltiples causas 
que pueden desem-
bocar en esa acción se 
encuentran: la pobreza, 
el desempleo, la humi-
llación, la pérdida de seres 
queridos, el maltrato en cual-
quier etapa de la vida, la rup-
tura de las relaciones amorosas, 
haber vivido violencia por razones 
de género y otros eventos adversos, así 
como algunos trastornos de salud mental 
tales como la depresión o la esquizofrenia.
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En el Continente Americano, el suicidio es la tercera causa de muerte 
de personas entre 20 y 24 años de edad y, según la información dis-
ponible, en las últimas décadas ha habido un incremento en el com-
portamiento suicida a nivel mundial, particularmente en jóvenes 
de 15 a 25 años, afectando en mayor medida a los hombres que a las 
mujeres; de hecho, se estima que poco más del 3% de estudiantes en 
México han tenido alguna vez el deseo de quitarse la vida.

Los resultados de una encuesta sobre Inclusión realizada en 2021 en la UAM Iztapa-
lapa, mostraron que el 13% de las 827 personas que participaron admitieron haber 
tenido problemas tan fuertes que consideraron la posibilidad del suicidio.

El grado del riesgo suicida puede ser clasificado 
en las siguientes categorías:

En ocasiones, los PAP permiten que la persona que muestra ideación 
suicida reevalúe la situación, considere alternativas de solución a sus 
problemas y dificultades o encuentre el apoyo para dar salida a su ma-
lestar, buscando asistencia psicológica o psiquiátrica especializada.

Ideación del
suicidio, sin 

planes 
concretos, por 
lo que aún se 

puede 
rectificar la 
conducta.

Puede haber 
planes de 
ideación 

suicida con 
posibles 
intentos.

Se presentan
intentos

suicidas con
antecedentes

de
autoagresión.

Hay una idea
concreta de

hacerse daño,
con posibles
antecedentes
de intentos
suicidas.

La persona
expresa

desesperanza,
rechaza el 

apoyo y no se
rectifica la

idea suicida.
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En resumen…
Los PAP son un conjunto de estrategias para ayudar a las personas 
en crisis a restaurar su bienestar emocional y psicológico en situacio-
nes de emergencia y pueden ser aplicados por cualquier persona, aun 
cuando no tenga entrenamiento previo en cuestiones de salud mental. 

Las estrategias básicas de los PAP consisten en tener una escucha 
activa y empática, validar las emociones y sentimientos expresados 
por la persona en crisis, ofrecer información clara y precisa sobre las 
opciones de solución, los recursos disponibles, la práctica de técnicas 
de relajación y respiración para reducir la ansiedad y el estrés.

Esperamos que este manual sea de interés para los tres sectores de la 
comunidad universitaria, y que pueda llegar a todas las personas que 
lo necesiten. La Defensoría de los Derechos Universitarios de la UAM, 
en consonancia con la Organización Mundial de la Salud, considera 
que la salud mental es un derecho fundamental y que no puede haber 
bienestar sin salud mental. 

Invitamos a la comunidad universitaria a velar por su salud física, 
mental y social, y a dar una mayor importancia al autocuidado, es de-
cir, a todo aquello que hacen las personas para mantener, promover o 
mejorar su salud y su bienestar físico, emocional y mental. Esto incluye 
todos los hábitos y prácticas que promueven un estilo de vida saluda-
ble y contribuyen al equilibrio personal, tales como la alimentación 
sana, el ejercicio, la gestión del estrés y la atención a las necesidades 
emocionales.

Sugerimos usar y compartir este manual, y sobre todo, proteger 
nuestra salud mental y practicar siempre el autocuidado.
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Primeros auxilios psicológicos. https://www.youtube.com/watch?-
v=9O--A7aIog8

Primeros auxilios psicológicos (PAP´s). https://www.youtube.com/
watch?v=aPIwkmSuJ1A

También se pueden consultar en las páginas de la DDU y de las 
Unidades Académicas de la UAM los recursos disponibles en al-
gunas instancias:

Proyecto La Salud Mental como un derecho universitario. DDU.
Responsable: Dra. Alicia Saldívar Garduño.
Correo electrónico: asaldivar@correo.uam.mx

Línea UAM. Brinda orientación y apoyo psicológico para los sec-
tores estudiantil, académico y administrativo para el manejo de 
los problemas emocionales.
Llamadas: 5558046444, 5525558092, 5558044879.
Página de internet: https://www.lineauam.uam.mx/index.htm
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